
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
MOVIGESTION CA. MOVILIDAD Y GESTION. 

PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen a la celebración del presente contrato 
de Transferencia de Acciones por una parte el señor LUIS ENRIQUE TONATO 

VELASCO: y , MARÍA LEONOR ALMACHE TENORIO por sus propios derechos , gue 
para efecios de esle contrale se denominaran los “VENDEDORES ” y, por olra parte 
al señor LUIS AMABLE SILVA SERRANO, por sus propios derechos que para efectos 

de este contrato se denominara el “COMPRADOR”. 

SEGUNBA : ANTECEDENTES.-El accionista señor Luis Enrique Tonato Velasco, es 
secionista aciivo de la Compañía Movigestion C.A. Movilidad y Gestión. La 1 

se consliluyo con un capital suscrito de dos mil cuatrocientos dólares í 2.400,00 3 
divido. en dos mii cuafrocientas acciones í 2.498,89 ) de un valor nominal de in dólar > Y 

el señor Luis Enrique Tonato Velasco suscribió y pago cien acciones de un valor 

nominal de un dólar 

TERCERA: OBJETO DE LA CESIÓN - En virtud de los antecedentes expuesios y por 
medio del presente Contrato, el accionista señor Luís Enrique Tonato Velasco y su 
cónyuge Maria Leonor Almache Tenorio, dicen que en este acto libre y voluntario 

TRANSFIEREN a favar del señor Luis Amable Silva Serrano cien acciones de la que 

es lilular en la compañia Movigestion CA. Movilidad y Gestión. 

CUARTA: PRECIO.-El precio de la presente cesión de derechos y acciones es de 

CIEN DÓLARES í00, (5 100,00), cantidad de dinero que es pagada por la cesionaria 

en efectivo y que el cedente recibe a su entera safisfacción. 

CGUINTA: NOTIFICACIÓN Las partes se obligan a notificar , simultaneamente con el 

íotal contenido del presente contralo a la compañía Morigestion CA. Movilidad y 
Gestión debidamente representada por el funcionario respectivo, para los efectos 
administrativos y de orden legal que ses comespondiente. 

SEXTA > JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA- Cualquier contradicción o controversia 

que se suscite por efecto de la aplicación de este convenio, será sometido a 
conocimiento de los jueces competenies de la jurisdicción ordinaria de la ciudad de 

Quilo. 

Para constancia de lo estipulado firman en unidad de acto en triplicado el día de hoy 

13 de Noviembre del 2045. 

T. A Entgue Tonato Velasco Sr. Louis Amable Silva Serrano 
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